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Urgencia N° 037-94-PCM, se encontraba regulado por el Decreto Ley N° 25697, en el cual se estableció que el Ingreso 
Total Permanente que debía de percibir los servidores de la Administración Pública a partir de agosto de 1992, no sería 
menor a los siguientes montos en cada grupo ocupacional: Profesionales S/. 150.00, Técnico S/. 140.00 y Auxiliares S/. 
130.00. Este Decreto Ley definió al Ingreso Total Permanente, como la suma de todas las remuneraciones, 
bonificaciones y demás beneficios especiales que se perciban bajo cualquier concepto o denominación y fuente o forma 
de financiamiento; 

Que, por lo tanto, analizado el Artículo 1° del Decreto de Urgencia N° 037-94-PCM, se puede 
ver con claridad, que los S/. 300.00 nuevos soles, que esta norma menciom, deriva como consecuencia y resultado de la 
sumatoria que se hace del Ingreso Total Permanente que establece el Decreto Ley N° 25697, y h bonificación especial 
que se fija en el ane..xo el referido Decreto de Urgencia. Así tenemos por ejemplo, que el servidor público en el nivel más 
bajo del Grupo OcupacionalAmiliar, que percibía S/. 130.00 nuevos soles como Ingreso I'v1ínirno Permanente, sumado 
a la bonificación especial, que se fija de S/. 170.00, hacen un total de S/. 300.00 nuevos soles. Entonces, cuando el 
Artículo 1° del Decreto de Urgencia N° 037 -94-PCM, señala que ''A partir del 01 de Jiilio de 1994, el Infff!SO Total Pennanente 
perdbidos por servidoms attÜ)(}S )'cesantes de la Administración Pública no será menor de los trescientos y 00/100 1111ews soles (S /.300.00 }', 
se está refiriendo, a que ningún setvidor público percibirá por dicho concepto (Ingreso I'v1ínirno Permanente), un monto 
menor a los S/. 300.00 nuevos soles. Y seguidamente, cuando el Artículo 2° de h referida norma, menciona sobre 
otorgamiento de la bonificación especial, este se está refiriendo al incremento que se aplicara al Ingreso Total 
Permanente (menciomdo en el Artículo 1 "), y que por consecuencia, nivela para el nivel más bajo de los grupos 
ocupacionales de los servidores públicos, a un monto mínimo de S/. 300.00 nuevos soles; 

Que, en el ane..xo del Decreto de Urgencia N° 037-94-PCM, se establece o precisa la forma y 
modo de aplicación de la bonificación especial según los grupos ocupacionales y niveles de carrera. Por ejemplo, para el 
caso del servidor auxiliar con el nivel remunerativo más bajo, la bonificación especial que el corresponde es de S/. 
170.00 nuevos soles, lo cual nivela si Ingreso Total Permanente a la suma de S/. 300.00 nuevos soles, mientras que para 
otros servidores con niveles más altos, les significara un mayor ingreso total, dependiendo la bonificación que les fije la 
norma, según su g:tupo ocupacional y nivel; 

Que, en aplicación al Decreto de Urgencia N° 012-2008-EF, no hace mención ni mucho menos 
reconocen los pagos de intereses legales de los devengados, más aun que 11 Resolución Ministerial N° 291-2009-EF /43, 
que aprueba el formato de personal beneficiario del D.U. N° 037-94-PCM, siendo por tanto improcedente el pago de 
devengados de la Bonificación Especial del D.U. N° 037 -94-PCM; 

Que, por hs consideraciones e..xpuestas, deviene en Il.\1PROCEDENTE el Recurso de 
Apelación interpuesta por doña Alejandra Huamán Ramos contra la Resolución Directora! N° 0293-2013-D-HD
HVCA; 

Estando a la Opinión Legal; y, 

Con la \risación de la Oficina Regional de Administración, Oficim Regional de Asesoría Jurídica y 
la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783 - Ley de 
Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificado por la Ley N° 
27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR Il.\1PROCEDENTE el Recurso de Apelación interpuesta 
por doña Alejandra Huamán Ramos, contra la Resolución Directora! N° 293-2013-D-HD-HVCA/UP, de fecha 01 de 
abril de 2013, por las consideraciones e..xpuestas en la presente Resolución; quedando ggotada la vÍa administrativa. 




